
Ario II AiicnEJRm RBRm 1908 Núm. 7. — ^ - . . , - , • . . . - . . > » ; • 

AdRIGüLTÜRÁ PRiCTICAt E l i 
D I R E C T O R : 1^- M A l s I Z A N í . ) V C A S T R O . 

s>TJis/L j^ : R , I O 

OJ m 
0 S 
•^ ^^ • - < nS 
íi> ?9 

k-Hl ) ^ 
0 

^ 0 m 
^ ii U 
•p 0 
ít—. .Q 
*' < 

El dcsabtre uvero.--l\.08Íhtencia del alcaroil á la seqnía —Las aii-
misioiies teiiiporalus.— Couforern'ias Agríüoliis.— La IJniúa 
Alculiolera Alinerieiisn. - ln>s 8Íinii('atos,=-De Pósito?.—-He-
üfriH, inPDSual.—AgUHs y rii»gos.=--])a la Gaceta —íieeció«i 
HibüiigruíicB.—E 1)1 igra el 611.— Niip,̂ 1ro_ Conpui-.so. — Varias. 
— Oferta» y domaíulas.";- .Mercados.r-Reglameuto. 

;!.ü() (>tas. 
2.W) »» 

O r>o » 

PRElCIi^S i)E SrSGli iPClOX 
l ' u año. 
iScinvístre. . 
Trimestre . 
KViuif ro suelto. 

PAGO ANTICIPADO 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GRANADA, :!2 | 

Toda suscripción ó anunsio, 
cuya baja no se noliíique por^ 
escrito diez dias antes de .su tei-; 
ininación,s9 enteaderA, sin inásí 
aviso, prorrogado por «a plazoj 
igual al precedente. 

ANUNCIOS POR INSERCIÓN 
KX tíípA.ÑA 

1 plau.'i. . . 10.00 ptas. 
Ii2 >> . . . 5.00 » 
l l ! » . . . B.OO » 

pjl payo es en esta plaza, sian-
,do, por tanto, de onetsta de los 
.a'iiütiariüS lüs ¡gastos de giro. 
í Anuncios extranjeros á pre
cios convencionales, 

í Cada anUTicio satisfará 10 cén-
iUinos de impuesto por inserción 

f̂ iey de 14 de Octubre de 18ÍÍ6.) 
^fo se admitoa^jttenos de tres 

iinserciones. 

Azufradora J S P A N O L A 
Nuevo sistema, práctiao, económico, y el de mejo

res resultados. 

INVENCIÓN KSPAÑQLA 

Informes: en mta, Redacción 
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JU-X'!iJii!l.-'-JJ.-'! 

Taller de Ilelojería 
DE 

GASPA a CIRRE DELGADO 

Se hacen loJa clase de composturas, garantizadas por 
un año y á mitad de i)recias corrientes. 

R;mblH de Alfareros, 22 . -ALMERÍA. 

i iCIá i l TiáiSPOilES 
DE 

CARRETERO Y GARCÍA 
-*** * - - Í • s» ^ - , - » - - » -

Servicio especial de doniicilio á dotriiciiio. Conde de 
Oftalin, ;.—ALMERÍA. 

(íuillerííio IIerroi*a 
COillSlONlSTA 

Maquinaria y herrainienta.s. - Tejas impermeables ondu
ladas para techos. Oeroaa^ /o. - ALMERÍA. 

v^4.i>c>« TirvToi:t>i5: 
PARA ORAN 

SALIDA LOS MARTKS:rr:REGRRSO LOS SABVDOS 

COlSlSIGiVATARlO. K. GIMÉNEZ BN LIQCON 

I^\SP:0 DEL PIUNCIPE^-ALMERIA 
A ' ' 

Keckimaciónos y Forroscarriles . 
«RANADA, sb.-ALMERIA. 
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AÑO 11. guM. VII. 

AGlllLTUM 
REVISTA MENSUAL ILUSTRADA 

DIRECTOR: p . C n f t n Z ñ í l O V C A S T R O 

¿USORIPCIÓN 

Uaaño. . 3'OOptas. > 
Núm, suelto. 60 » ĵ 
PAGO ANTICIPADO^' 

Almería A M 1 ' 
DIRÍJASE 

la correspondencia, 
al Adininistraidor. 
GRANADA, 32. 

A juzgar por las aparieucias 
puede darse por fracasado el in
tento de constituir una asocia
ción aue procure el roejoraraien-
to y defensa de loa intereses de 
los coseclieros de uva y que ver-
daderamente esté formada por 
estos Eu esta ocasión el fraca
so no es debido sólo á la indolen
cia de loa 'parraleros, sino qDe 
Que también ae debe k otras cau
sas que no ban sido tenidas en 
cuenta por los iniciadores y pro 
pagan'distaa de esta idea de aso-

,,GÍaci<in. 
' Por muy ieidos que sean los 

diarios de esta capital y por mu
cha influencia que ejeraau sobre 

el piiblico, nosotros que tenemos 
ocasión de verlo muy de cerca.ea 
tamos convencidos de que en los 
pueblos se cocsigue poco con so
lo una campaña periodística por 
rar.onable que sea, por muy sa
grados intereses que en ella so 
defiendan; pues se lee muy poco 
y ésto únicamente mientras sa
borean el café los. que se permi
ten este lujo, siné prefieren ha
blar de politica menuda o comen
tar criraenes estupendos de que 
dá noticia «grftflca» el periódico 
que reciben de Madrid. A caAs de 
esto se ha debido tener presente 
la desconfianta característica de 
los labradores, arecciomidos por 
el fracaso de otras asociaciones 
combatidas y muertas con máa 
ó meaos ra/.óo, y de ahi que no 
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conociendo exactamente el fin y 
medios de vida de la proyectada 
«Liga» hayan hecbo poco caso 
de ella los contados parraleroa 
que han tenido alguna noticia de 
tal intento de asociación. 

La Liga ha debido constituir
se aunque solóla formaran los 
misinos Sres. que han figurado 
en la Directiva provisional, pues 
aunque eran pocos en número 
vallan mucho por su representa
ción ó independencia. Daspués. 
aunque es tarea penosa, no falta
rían hombres generosos que en 
nombre de la Liga uvera y en 
IjBgítima representación de ella, 
visitaran los principales pueblos 
productores,haciendo ver la ven
taja de la asociación, destruyen
do nlalas inteligencias y animan
do á todos con la elocuencia del 
ejemplo y de los hechos. 

ResísteBClaiel alcarcil a la sepia 
En el nik-aero anterior habla

mos de la necesidad de que los 
ijl^naderos da esta provincia es
tudiaran los ñaódios de conseguir 
los pastos y forrajes que por lo 
sumamente cálidos, pobre y se
co tiel terreno escasean en todo 
tiempo. Constantes en este tema 
nos permitimos reproducir el si-
BUiente artículo del Sr. Rodriga-
Bez que publicó «La Revista Agrí 
cola» notabilisima publicación 
continuadora de a Agros«: 

AcRfcuLTüRA PRACTICA 

ria o L n r ' " ' ? ' ' ' * extraordina-
r r a S ' ^ÍT '* Producción fo-
formlción 7 ^ " P*""* '* ^raus-

rccr^sr^?p^-?p--
»«« ventabas que d i T ? ' ^ " " ^ " 
proporciona e l \ a n a d o v " ™ K " ' ' 
dactes abonos n ! ™ ^ - ' ^ *' '""" 
mentaran L f e ' S ' T l ' í ^ ^ """ 
y 01 rendlmfeíto H « f ^ ' ' ' '"« ' ' ' 
obligan 4 m rar c o n V t t l ? ' ' ^ " ' 
preferente cuan^L ! * f ^'^°.™"y 
puedan contrib,ur Tif^'f^ 'o^e» 
- P r ^ . e m . r i í u J - l ; : - : 

cuantío, afecta '^n ' r ^"'«^^' ^« 
del labrador u t^^ 'T'^''' 
el concurso del r i L í ' ^ r * ' ^ " ' / ' " 
tos que sirvan ¡TLÍ^ ^'''^''^: 
«ostenimiento d e t ^ ^ T ; ! / ^ ^ * '' 

diñaría p : ? ; r s t S «*^^*°''-
abundante produc^S I P " ' ' " 
ciles pueden nrl=.^"^"' '°* ̂ '^a»"^ 
v i c i o . ' A u r u í a r r a 7 : , f * ° - r . 
sionesdeeste a 8 u ' « °" '" ' .°5*-
cuenta de los resJ L ^ 'í ^ ^ 
dos en la» inL V,^^""ado8 obteni-

drid!ci::irat̂ Jrr'̂ '̂ ^• 
™o una planta 3a *'°*'^°''°®" 
d a d . c a n á z S l . ^^ ' ' "» rus t ie 
res P f f i o t r K u m L ^ T r -
circunstancia dAn '"^'nedád. La 
ñas en v S rín ? « " " *P«- ' 
la nafí« I • ^^^«clendo casi á 
a nada, por consiguiente el ^ft»-

to de agua, y las raices oue^ al 
a las capas profundas 
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AGRICULTURA PRACTICA « 

del suelo, pueden buscar en ella 
la humedad necesaria, hacían 
presunair que los rigores de la se
quía habían dé afectar poco á la 
Titalidad de estas plantas. 

Así se confirmó en la práctica, 
pero quedaba la duda de si ea 
sequías extraordinarias, en años 
en los que por la falta de lluvias 
las reservas de agua en las ca
pas inferiores del terreno fue
ran muy escasas,esa escasez pu
diera constituir algún peligra 
que fuera una dificultad seria pa
ra la difusión del cultivo de los 
alcarciles, para la producción fo 
trajera en los secano. Esos te
mores se han desvanecidos, y sin 
género de duda puede afirmarse 
la resistencia en los años más ex
cepcionales. 

Atendiendo ai reparte de llu
vias, está Madrid comprendida 
en el grupo de las regiones ;de 
lluvias próxitnamente iguales en 
otoflo y primavera, no faltando 
algunas en invierno y siendo muy 
escasas las de verano. 

Para la vegetación de los al-
carcileS; la forma de la distribu
ción de las lluvias es poco intere
sante; lo que más importa es la 
cantidad para que quede bien 
nutrido el subsuelo, puesto que 
en él se conserva el agua reteni
da con gran energía, por lo que 
se aleja con la profundidad de 
los efectos de la evaporación ac
tiva, que se determina por la 
temperatura que adquieren la» 

capas superficiales del suelo. La 
cantidad de agua calda es, por 
consiguiente, el factor esencial 
que este caso conviene tener más 
en cuanta. Y respecto á esto par
ticular, 'a excepeional sequía del 
invierno de 1906 á 1907 puede 
considerarse como prueba deci
siva. 

Por las facilidades que propor
cionan los datos del Observato
rio Astronómico de Madrid so 
aprcícia con toda exactitud bas
ta qué extremo llegó la exage
ración. 

Desde 1860 no se registra otro 
año tan e-scaso de agoas como el 
final de 1906 y los principios de 
1907. 

Para simplificar sólo citaré al
gunas cifras que bastan para mi 
propósito. 

El promedio de l̂ a lluvia du
rante el m«s de Diciembre, es en 
Madrid de 40 litros,y en Diciem
bre de 1906, sólo eayeroQ 13 li
tros. 

Para e{ mes de Enero, resulta 
el promedio 33,¿litros y en Ene
ro de 1907 la cantidad' de lluvia 
fué de 2,B. 

La lluvia media en Febrero,, 
asciende á 27,4, Ltt lluvia de F e 
brero de 1907 fué de 1-S litro». 

Marzo proporciona, como tér
mino medio, 46,3 litros, y Marzo 
de 1907 no proporcionó oi un só
lo litro 

ED decir, que en los meses de 
Diciembre,. Enero, Febrero ^ 
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AGRICULTURA PBACTICÍ 

Marzd, el «déficit, comparando 
con UB promedio de treinta y cin
co años, fué de más de 108 litros 
por metro cuadrado, ó sean 1080 
metros cúbicos de agua por hec-
tárea-

Con un «déficit» de esa impor
tancia, no compensado por lo» 
demás meses, era de temer una 
reducción grande en los riegos 
de primavera, y era también de 
temer que se comprometiera la 
existencia de ]a planta en el ve
rano. 

La reducción, en efecto, se 
produjo, aunque no con la exa
geración temida, puesto que la 
masa forragera obtenida dismi
nuyó en tin 18 por 100 próxima
mente, comparada con la coose-
guida en años anteriores, y no 
se puede pretender que ni ese ni 
ningón otro cultivo sea indife
rente á las alteraciones clima
tológicas profundas, queá todas 
Jas plantas tienen forzosamente 
que afectar. 

Durante el verano, la mayor 
parte de los alcarciles no tuvie
ron h»ja; el aspecto del campo 
era como si sehubiera secado por 
completo, y sólo exemiftando la» 
raices podía comprobarse! que 
no habían perdido su- vitalidad. 

Gon las primeras lluvias del 
otsfio OBape/ó á iniciarse la ve-
getacié'n activa, y el desarrollo 
de las hojas, confirmando el esta
do que acusaba el ¡examen de las 
iaices, vino á denacstrar cumpli-

m^Sl V^ ^^' plantaciones ,ÍB 
fJSJL'''""'' .^««'^'•eas babia,, 
resistido victoriosas esa prueb* 
wcepconal de acasez de agua 

-cíídriV^írr "^^^^^^ 
ckadL H "***" '^« plantaciones 
e s t á n ! ; " '"? ' '^ '*««' ' '« '- t ir que 
están en una ladera orientada al 
Mediodia.en condiciones las mA» 
apropiadas para que el esce J d « 

cjinaximon de intensidad 

como n i ? ^"« '°« alcarc^le., 
ser d ; S í \ f ° ; ' - « í « r « , pueden 

económicas q u e r e i o r t a ' ' " ' ' ^ ' * 
Pl5ar ó r e s t r i n e í í ^ ° r " ' ^ ^T 
eon los r^sni? j *" arraonfa 

explotaC^n " '^ '^r^*^ '^"*^»'"» 

a í i ' S ^ ^ J o n i r n t í r " * * - ' ^ 

encon?raf un P''''?''^í'Wades de 
c i o M - n l ""* solución benefi. 

»nida al Inw ^ *• '* «?»naclerla. 
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AGRICULTURA PRACTICA 

Jo9 de secano la evolución agrí
cola necesaria para aumentar 
las produccione8 del campo. 

LAS ADMISIONES 
TEMPORALES 

En la reaiiión celebrada por 
lo8 repre-iei!tante8 de los distri
tos interesados en la admisión 
temporal de la hojulata. usó de 
la palabra 1). José Igual, defen
diendo los intereses almerien-
sea 

El diputado por Sorbas propu
so que 86 pidiera al Gobierno la 
admisión temporal de los duelas 
y arcos que se utilizan en la cons 
truccián de envases para las 
uvas. 

El mismo Sr. en un articulo 
que publica el diario «La lude 
pendencia de esta ciudad aconse
ja á los parraieros que unan sus 
peticiones á las de los conserve 
ros y reclamen las admisiones 
temporales, bien asimilando los 
barriles para uva á la pipería, 
bien solicitando la anapliación de 
este privilegio para sus envases 
y pedirlo conao más convenga; 
ya la madera partida en duelas 
para armar el barril directamen
te 6 ya en tablas asemejándose á 
lo que pretenden los que pidea 
la, admisión temporal de la hoja
lata ea plancbae-

Conferencias aerícolas 
Las conferencias agrícolas á 

cargo del Jefe de Fomento Don 
Andrés Cassinello y del ingenie
ro jefe de minas D. Bernabé Gó
mez, para divulgar el conoci
miento de importantes cuestiones 
agrícolas, llevó á los salones del 
Instituto provincial, donde se ce
lebraron con numerosa concu
rrencia. 

Los dos ilustrados conferen
ciantes, recibieron plácemes da 
cuantos se preocupan del fomen
to y riqueza de los pueblos. Re
ciban también nuestra entusias
ta felicitación. 

La UQÍIQ Aleobolera AlmerleBse 
Bajo esta denominación y por 

iniciativa de importantes cose
cheros de uva de esta provin-
cia,so está organizando una So-
ciedad anónima,para la conver
sión en alcohol de los desperdi
cios de la uva de embarque lla
mados granuja, y de aquella,, 
que on años de lluvias ó 
depreoiaoióa en los mercados 
extranjeros,Qo convenga su ex
portación. 

L a Unión Alcoholera Alme^ 
riense,teQdrá su domicilio social 

Diputación de Almería — Biblioteca. Agricultura Práctica (Almería). 1/4/1908, p. 7



AGRICULTURA PRACTICA 

en Almería,é instalara cuatro 
centros de industria:uno para 
los pueblos de Berja,Dalias,Al-
colea,ljgijar y pueblos limítro
fes.Otro para los de Canjáyar, 
ühanes.Rágol, Instinción, Pa— 
dules.Almócita y denaás pueblos 
cercanos. Otro para Alhama, 
lluécija, Bentarique, Terqao, 
Alhabia y pueblos contiguos. 
Y otro para los de Abla, Abru-
cena, Da&a María y demás pue^ 
blos, y además un aparato espe
cial de rectificación de los alco
holes que dichos cuatro centros 
han de aportar á la Central de 
Almería, para su rectifieaeión 
y venta. 

El capital social es de 500 
mil pesetas, divididas en 500 
acciones de 1000 pesetas, y las 
cuales serán pagadas en veinte 
mensualidades consecuíivassiea 
do el Banco depositario de la 
Sociedad, en Almería, el Banco 
Español da Crédito. 

Este es uno de los medios 
propuestos para solucionar en 
parte el desastre frutero y que 
debió ser estudiado por la «Li
ga uvera»en el caso de haberse 
llevado á cabo la constitución 
de dicha sociedad. 

Creemos qus los fundadores 

déla *Uuion Alcoholera Alme-
ne«se« habrán estudiado bie« 
este asunto para que los cose
cheros no sufran un nuevo fra
caso en época tan calamitosa 
como la presente. 

LOS SINDICATOS 
No caben grandes empresas, 

dentro déla modestiade un Sin-
d'cato agrícola de pueblos como 
lo son la mayoría de los nuestros, 

liénsesosin embargo.en los 
beueñc.os de estas instituciones 
y en la importancia de la obra 
«I se generaliza al punto de qu; 
no haya una sola localidad 8in 
Sindicato catóUco.y téngase en 
cuenta q„e ,a próspera L r c h ^ 
del de Cuarta de Huerva.de la 
provinca de Zaragoza,y',a de 
otros de que iremos publicando 
datos.no es excepcional ni mu
cho menos. 

Se constituyó el Sindicato 
^ ? t . n ' . ^ " " ' « « ' » 2 4 d e e n e 
rodel907,yenelme8deabr i> 
gestionó y obtuvo un préstamo 
del Banco de León XIII po^ 

4000 pesetas, que fué su único 
capitaI,porquesefuadÓ8ÍBapor^ 
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tación ninguna de los socios y 
únicamente con su responsabili
dad solidaria. 

Con esa cantidad se hicieron 
21 préstamos en metájico.por 
2.120,50 pesetas,18 en trigo, 
p o r 5 4 1 , 5 0 ; l 6 en patatas.por 
128,75 pesetas. 
Se compraron, además, 22.500 
kilos de superfosfatos y 1.000 
de nitratos de superior calidad, 
en cuya compra al por mayor 
obtuvieron una economía de 
1,75 pesetas en kilogramo. 

E« l 9 de octubre se cou-sti-
tuia Una Caja de Ahorros man
comunada con la de préstamos 
y en 20 de noviembre estable
ció el Sindicato una Cooperati
va de consumo,que empozó mo 
desta y con sólo algunos pocos 
artículos,que cada dia mejoran 
ea especie, cantidad y numero. 

No obstante estas empresas, 
al vencimiento y con la mayor 
puntualidad entregó al Banca 
Popular de LeónXlII su crédi
to pagando los intereses corres
pondientes de él y quedando, 
además,al Sindicato 210 pese
tas de utilidades como primer 
capital propio. 

Ha adquirido en estos úl t i 
mos diaa una casa,domicilio del 

Sindicato, en la que no falta 
horno para los socios ni las 
necesarias dependencias;y sin 
que por esto acaben los proyec
tos de estos valientes aragone
ses,anda muy adelantado,y tal 
vez al publicarse estas líneas 
sea ya un hecho,el seguro de 
caballerías. 

La iniciación fué clerical,se 
debió al que hoy es director 
espiritual del Sindicato, que no 
olvida el orden religioso impo
niendo á los socios la santifica
ción de las fiestas,y los hechos 
han borrado ios recelos que co
mo toda obra nueva,inspiraba á 
la mayoría, siendo el Sindicato 
de Cuarto un semillero de deci
didos propagandistas de estas 
obras. 

DE PÓSITOS 
Copiamos de La Correspon

de na a: 
,,El delegado regio de Pósi

tos,conde del Retamoso.no sólo 
está consiguiendo sanear y li 
quidar todos los Pósitos de Ea 
paña,después de cuatro siglos 
de abandonojsino que con elaho 
rro de los fondos del contigen-
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te está dotando ta fundación de 
nuevos Pósitos, y en estos dias 
se han constituido y subvencio
nado varios en las provinciasde 
Salamanca,Cuenca,Burgos, Lo
groño,Cacares,Granada, Madrid, 
Guada!ajara,y Avila. 

Pero entre todos esos casos 
hemos de hacer constar uno por 
la gran ejemplaridad que encie
rra.J3ion conocido es el atraso, 
la miseria y el abandono de t o 
do apoyo oficial en que ha vivi
do siempre la región de Las Hur 
des. Compreudiéi? dolo asi el con
de del Retamoso.se propuso, y 
lo ha conseguido ya,establecer 
el crédito agrícola,fundando un 
«Pósito de la tierra»,que abar
cará toda la comarca hurdana, 
para lo cual ha concedido 50. 
mil pesetas. 

Eu breve irán los señores 
conde del Eetamoso y vizconde 
de Eza á inaugurar esa Caja 
de préstamos que,con el nom
bre glorioso y castizo de Pósi-
to,ha de ser la base del remedio 
económico y del progreso agra
rio de tantos pueblos hasta hoy 
en indescriptible esclavitud de 
la usura y del desamparo.» 

RESERAJERSÜAL 
Los frecuentes cambios de 

temperatura experimentados en 
el presente raes y la falta de llu
vias han perjudicado mucho las 
cosechas pendientes. En los sem
brados de las sier» as eldaflo lo 
ban causado las heladas y en 
otros puntos, como Nijar. la co
secha se dA por perdida A causa 
de la sequia. 

En loa primeros dias de Mayo 
se segarán las cebadas senabra-
das en las proximidades de la 
costa. 

Visto ya el brote de los parra
les puede asegurarse que la co
secha de uva blanca, aunque 
muestra bien, no es tan abun
dante como la del año pasado. 

1 a se ha dado la primera cura 
de azufre y algunos parraleros 
sumamente previsores y acerta
dos han sulfatado, operación que 
no debe retrasarse ni descuidar
se, pues de seguir elaQo como 
empieza seguramente habrá eoi-
demia de mildew. 

Los naranjos se enquentran en 
e. golfo de la rtoración que ea 
abundantísima. En los planteles 
de esta ciase de frutales se han 
hecho los injertos y se haa dia
tribuido los abonos. 

Son muy pocas las plantado-
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nes de tomates tempranos libreg 
de la epidemia que los ha des
truido casi por completo. Aque
llos hortelanos que tengan la 
suerte de que sus majaracas y 
plantaciones de tomates no es
tén perdidas, deben preservar
las sulfatando con frecuencia y 
poner eo práctica los medios de 
defensa iadicados por nuestro 
distinguido colaborador y buen 
amigo D. Sixto Espinosa en el 
número 5 de esta revista. 

un plazo de nueve años las 
obras de los trozos i.°, 2.°, 3.° 
y 4.0 del Canal del Guadalqui-
vir; de la Presa de Peñaflor y 
del Pantano de la Breña que 
forman parte del plan general 
de las de riego en el valle in
ferior del Guadalquivir; plan 
que fué aprobado por Real Or
den de 28 de Marzo último. 

\giías y Riegos 
Pantano de A l̂liama 

El Secretario de la Junta 
del pantano de Alhama, don 
Juan Company Ordoño, ha re
cibido una carta del ingeniero 
D. José Cebada, en la que se 
le raaniliesta que en la segun
da quincena del mes de Mayo 
le serán remitidos á dicha Jun
ta dos ejemplares del proyecto 
de pantano. 

De La Gaceta 
Uü Real decreto de fecha 8 

de Abril autariza al Ministro 
de Fomento para realiísar en 

Por Real Decreto de 10 de 
Abril se dispone que los Ins
pectores de Higiene pecuaria 
sean Vocales natos de los G«n-
sejos provinciales de Agricul
tura y Ganadería, encargándo
se además de prestar servicios 
en las Estaciones pecuarias. 

En atención á los relevantes 
servicios prestados á la Agri
cultura nacional por D. José 
Muñoz y Garcia-Luz, Conde 
del Retamoso, S. M. ha teni
do á bien concederle la Gran 
Cruz de la Orden civil del Mé
rito agrícola. 

La misma distinción haní 
conseguido D. Ramón Madan 
y Uriondo, D. Enrique Trenor 
y Montesinos, Conde de Mon-
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tomes; D. Adam del Castillo y 
Westerling; D. Manuel Rodrí
guez Ayuso. 

EMIGRACIÓN 
g,Por qué emigráis? pregun

taba yo días pasados á un gru
po numeroso de obreros que 
disponíanse á marchar á leja
nas tierras: ¿Tan ingrato es pa
ra vosotros el suelo patrb que 
os obliga á abandonarlo? 

No es ingrato; pero nuestra 
vida aquí se hace imposible, 
me contestaron; la tierra ea fe
cunda y las recientes cosechas 
han sido en extremo fructífe
ras. Son otras las causas que 
motivan nuestra determinación 
son las penalidades que veni
mos sufriendo que han llegado 
ya á su colmo, entre nosotrps, 
los que ganamos la subsistencia 
mediante una jornada diaria, 
que nunca ha excedido de cin
co reales, cantidad bastante 
rnezquina para el mantenimien
to de una familia, por poco nu
merosa quo esta sea, y mucho 
menos, como remuneración á 
trabajqs tan rudos como son ca 

1 

si todas las faenas del campo. 
Auméntese á esto los innúmera 
bles impuestos que pesan so
bre todo vecino en pueblos 
donde no existe arriendo de 
cotisumqs, y esto repartido con 
poca equidad y justicia, y en
tonces se verá bien claramente 
que la mayoría buscamos por 
extremo recurso otra tierra más 
hospitalaria. 

No negaremos tampoco que 
nos sigan y nos precedan otros 
que únicamente les guía la am
bición, pei-o hay que reconocer 
que son los menos. 

Largo rato siguieron aqoe> 
líos h umildes obreros del cam
po lamentándose de tener que 
abandonar su país al que te
mían, no volver á ver más, y 
cuanop el tren llegó se desa-

\rrolló Jun espectáculo bien tris-
te,^íombres que en la plenitud 
de su vida derramaban abun
dantes lágrimas y maldecían la 
causa que los separaba de sus 
sieres más queridos. 

Tristemente impresionado 
por la escena que acababa de 
desarrollarse pensaba yo; ¿es 
posible que no solo aquellos 
que nos gobiernan, si no tam
bién los que necesitan del tra.-

\4 

-'• -í-M 
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bajador para cultivar sus cam
pos, vean cruzados de brazos 
esta sangría cousiante que de
ja sin brazos para la agricul
tura esta comarca? no me atre
vo á pensar que los sentimien
tos humanitarios hayan des
aparecido, antes al contrario, 
creo que la apatía nos domina 
y nos priva de buscar me
dios para atajar un mal que 
no lleva trazas de remediarse. 

Las buenis iniciativas han 
sido siempre la solución de pro
blemas como el presente y qui
zá íuera aun tiempo de reme
diar la crisis que se avecina, 
poniendo en práctica medios 
encaminados á ello. 

No basta solamente ptopor-
cionar trabajo suficiente, es 
preciso también mejorar en lo 
posible las condiciones del mis
mo, sin perder de vista el au
mento de retribución que es el 
primer paso que debe darse. 

J. EsriNAU 

EL DÍA.—Compañía Anónima 
do Seguros.—Cartagena, Repre
sentante en Almería D. Enrique 
Rocatull. 

Martínez Campos, 6. 

SECCIÓN BIBLIOGRAÍICA 
Los abonos potásicos en el 

cultivo de 1H remolacha azuca
rera. Con la esplendidez acos
tumbrada en las publicaciones 
del «Centro de E>taeione8 ex
perimentales de Abonos» se 
ha hecho la tercera edición de 
este importantísimo folleto es
crito por el director del citado-
Centro, don Juan Barcia Tre-
lles. Los labradores de estas-
vegas que de nuevo cultivan la 
remolacha, tendrán vina exce» 
lente obra de consulta coa e l 
folleto que nos ocupa. 

Las pinas de Champagne^ 
— Folleto de 8 páginas extrac
tadas del núm. 229 del * R e 
sumen de Agricultura».—Sii 
autor el Ingeniero Agrónomo-
D . Juan Bulbena Estrany da 
cuenta de algunas observacio
nes hechas en la excursión 
efectuada por los alumnos del 
«Instituto Agrícola de l'Etat»-
en Gemblaux (Bélgica) al nor 
te de Francia. 

Cómo déte abonarse el olí-
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vo.—Así se titula un intere
sante folleto publicado por el 
Centro de Estaciones Experi-
raeatales de Abonos. —-Madrid, 
Hortaleza, 14 y 16. 

Se ocupa especialmente de 
la extensión de este cultivo en 
España, comparación eon la de 
otros paises, causa de nuestra 
inferioridad, medios para au
mentar la producción, modo de 
abonar «I olivo, fertilizantes 
que más le CQjnvienen, fórmu
las, modo de aplicar los abo
nos según la tierra y desarrollo 
del árbol y, por último, inves
tigaciones y experimentos re
ferentes al abonado, así en el 
extranjero como en nuestro 
país. 

Merece la pena que nues
tros ©livicultores lean este fo
lleto, el cual enviará gratis, á 
quien lo pida, el Director de 
dicho Centro de Estaciones Ex 
perimentales. 

Ofertas y demandas 

Los dueños de parrales de al
guna importancia que deaeen ce
derlos en arriendo pueden dirigir 
sus ofertas detallando precios y 

AGRICULTURA PRACTICA 

condiciones á esta Administra
ción, Granada, 32. 

, , ^" '»8 inmediacioBes del pue-
pío de Gador, se vende un corti-
.]oco» naranjos, parras jóvenes 
y trutales. Tiene agua de fuente 
nacida en la misma finca, una 
balsa y casa. Informarán en Ga-
dor. el médico D. Antonio Blan
co y el maestro de la Escuela 
publica de nifios y en Almeri» 
en esta Redacción. 

.J'\ ®¿ *H'° ra^s pintoresco y 
saludable de esta ciudad te ven-
ae una finca rústica de utilidad 
y recreo Informará Don Juan 
í-arcia, Granada. 32, Almería. 

f r í ? „ f i"^"^ '̂'" ^^^ Tagarete, 
frente á la Estación del Sur, sé 
venden una incubadora y una 
máquma para desgranar maíz. 
f i S f / " / T « « " « í «niamo cor
tijo en donde informarán. 

ESTABIxECIMIENTO 

findPés f^odttigaez liopex 

Granada, nútri. 45. 

ras'^fr!/"*^':*' '» ' damajuana, va-
htfo í , ,^"""/ látigos, culis de ¿inc. 
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para la aplicación de la Ley de Colonización 
y Repoblación interior 

Bienes á que alean {a. 

Art. 1.° Los bienes á que alcanza la ley de ColonizaciÓD, con 
carácter preceptivo, 80u: . ^ ^ , , n . ^ j , j 

A. Los montes ó terrenos propiedad del Lstado declarados 
enajenables. „ , , ^ • 

B Los montea propiedad del restado que, aun estando catalo
gados corao de utilidad pública, circunstancias especiales pudie
ran hacer conveniente su colonización; y 

C. Los bienes abandonados, baldíos ó iHCultos de dominio pú
blico. 

Además alcanza la misma ley, con carácter potestativo, á 
D. Los bienes patrimoniales y propios de los pueblos que DO 

están catalogados por causa de utilidad pública. 
E. Los montes de los pueblos que. aun estando catalogados por 

causa de utilidad pública, circunstancias especialisimas pudieran 
hacer conveniente su colonización. 

F. Los montea declarados por ¡a Administración de aprove-
cbamlento común, cuya colonización sea soliciíada por lás tres 
cuartas partes del número de vecinos del pueblo propietario. 

G. Los. montes dedicados á aprovechamiento común ó á dehesa 
boyal, asi declarados por la Administración, que por resolución 
de ésta dejen de-aer tales por no dedicarse al fia para que fueron 
exceptuados; y 

H. Los bienes de propiedad privada que. de acuerdo con sus 
dueños, puedan dedicarse á la formación de Colonia en cualquiera 
de las formas que se detallarán en sucesivos artículos. 

Personas a quienes beneficia 

Art. 2." Tienen derecho á los beneficios de esta ley las familias 
de labradores pobres y aptas para el trabajo agrícola. 
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Eli caso de no haber número suficiente de familias de labradores 
podrán admitirse á la formación de la Colonia familias que, aun no"̂  
habiéndose dedicado á los trabajos de campo, deseen formar parte 
de dicha Colonia. 

Las familias á que estos párrafos se refieren estarán constituidas 
por casados, viudos ó viudas con hijos, no pudiendo en ningún caso 
entrar á constituir la Colonia loa solteros ni los viudos ó viudas slu-
hijos. 

Reglas para la constitución de las Colonias 

Art. 3.° Guando se trate de bienes comprendidos en los apar^ 
tados A. B. y O. del art. 1.", la fundación de una Colonia estar* 
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

Primera. El terreno que se ha de dedicar á la fundación de di
cha Colonia será reconocido por los individuos da la Junta Central 
de Colonización que esta designe, los cuales informarán si dicho 
terrena reúne las condiciones necesarias para el objeto que se per
sigue, y en caso de reunirías, el número de familias que podrían 
constituir la Colonia. 

Segunda, Declarado por la Juata Central un terreno apto pa
ra la fundación de una Colonia, el Sr. Presidente participará de 
eficio el acuerdo al Gobernador de la provincia. Alcalde ó Alcaldes 
del término ó términos municipales en que el terreno esté enclava
do, y á todas las personas ó eatidadas que crea conveniente para 
su mayor publicidad; y 

Tercera. La Junta Central es la única que tiene facultades d© 
admitir para la formacióa de las Colonias á las familias que reúnan 
á su juicio, las condiciones nesesarias de aptitud y moralidad. 

La admisión se pedirá, bien por instancia escrita ó verbal de lo» 
que pretendan formar parte de la Colonia, bien por propuesta di
recta de la Junta, á solicitud de cualquiera de sus Vocales. 

EQ Caso de que existan solicitudes directas, escritas ó verbales 
vendrán documentadas por medio de los informes que acerca de' 
la aptitud física y de la moralidad de los interesados expidan el Mó
dico titular del pueblo donde la familia resida, el Alcalde, el Cura 
párroco ó la representación en el mismo de la Guardia Civil. 

La Junta se reserva siempre el derecho de completar las informa
ciones que ante ella se presenten, y de aquilatar su valor asi como 
el de exigir las pruebas que estime convenientes respecto'^ los ex
tremos indicades á lus familias que le hubiesen sido propuestas gio 

Diputación de Almería — Biblioteca. Agricultura Práctica (Almería). 1/4/1908, p. 16



AomcuLTURA PRACTICA 15 

perjuicio de pedir el consentimiento de esta, como trámite preciso 
para decretar en su caso su admisión. 

Art. 4 ° Una vez elegidas las familias que han de conslituir la 
Colonia se procederá á la formación del proyecto de instalación de 
la misma. 

El proyecto constará de las partes siguientes: 
Primera. División del terreno, sefialando lo que haya de desti

narse al cultivo agrario, á forestal, á campo de experimentacién y 
demostración y á edificios. 

Segunda. Planos y presupuestos de los edificioB que han de cons
tituir la Colonia. 

Los edificios de que constará cada Colonia se dividen en dos cla
ses. 

A. Comunales; y 
B. Particulares de cada colono. 
Los comunales son: 
I." Capilla y casa del Capellán. 
2.° Escuela y vivienda del Maestro. 
3." Almacén, sala de juntas y casa vivienda del capataz guar

da almacén; y 
4.° Horno y demás edficios que sean de aprovechamiento co

mún. 
Los particulares estarán construirán por las casas viviendas de 

los colonos, con sus correspondientes anejos de cuadra i establo,co
bertizo para los aperos de labranza y estercolero. 

Los edificios comunales se constituirán en el caso de que la Co
lonia se encuentre á más de tres kilómetros de poblado y cuando el 
desarrollo y necesidades de la Colonia lo requieran, á juicio de la 
Junta Central. 

Se procurará que los edificios tengan la mayor agrupación posible, 
siempre sobre la base de que cada vivienda se encuentre Jnstalada 
en el terreno propio del colono. 

Art. 5.° Una vez aprobado por la Junta Central el proyecto de 
instalación de la Colonia, pasará éste á la aprobación de la Presi
dencia del Consejo de filinistros para la publicación del correspon
diente Real decreto de ejecución á que se refiere el artículo 8.* de la 
ley. 

Art. 6.° En cada Colonia existirá un campo de experimenta
ción ó de demostración, regido por el Ingeníerojagrónomo de la pro
vincia, ó por el personal facultativo dé l a Granja, cuando exista 
esta en la provincia. 
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Art. 7.° Publicado el Real decreto de fundación de la Colonia, 
se procederá» la corastruccióa de les edificios correspondientes ajus-
tánddse á lo pieceptuado ea la l«y de Obras públicaá, y al propio 
tie«ipo »^ uoRstituirá la Asociacióti Cooperativa á que se refiere el 
articule 8.° <le la ley de Coiouizución. 

• Ar!. 8." Cu iid« se trate d« la colonización de terrenos compren
didos en los apartados D. E. F. y (x. dei Art. 1.* á qu« alcanza la 
ley con carácter fwi.estative, podrá »\ E-stado, bien á propuesta de la 
Junta C>:sniral, aceptada por IOH Ayuntamientos, bien por espontá
nea decisión de éstos, debidamente aceptada á su ve/, por la misma 
Junta,red»(ttar y ejecutar Its proyectos de instalación de la Colonia, 
sujetándose en uu toao A lo preceptuado eu este Rejílamento para 
el caso de coloBi/.dción de los terrenos comprendidos en los aparta
dos A. B. y O. del mismo art. 1."; pero los gastos ocasionados por 
las mf̂ .joras permanentes del terreno serán de cuenta délos Muni(;i-
pios. Ei Estado solo faVerecerá á la Colonia con semillas, ganados, 
aperos de labor y con el apoyo pecunario qUe crea necesario, previo 
informe de la Junta Central, para la puesta en marcha de la Coope
rativa que uecesariamcute ha de formarse. 

En el caso de que el Ayuntamiento ó el pueblo renuncien en abso
luto á teda remuneración por el terreno que destinen á colonización 
el Estado sufra^rará todos los gatos de instalación do la Colonia, 
exactamente igual que cuando se trata de terrenos de su propie
dad. 

Art. 9.° Eñ los terrenos c«mprendidos en el apartado H (pro
piedad privada) del art. I.'*, podrán constituirse Colonias en una de 
las formas siguieates: 

Primera. Formada la Cooperativa entre los, colonos. He esta
blecerá un contrato de arriendo entre dicha Cooperativa y el pro
pietario. 

El Estado favorecerá en este caso la fundación de la Colonia ea 
la misma forma que expresa el párrafo 1.° del art . 8,° de esté re-
glaoiente, cuandp el contrato da arriendo sea por un espacio de 
tiempo superior ó igual á diez años, y el propietario se comprometa, 
en caso de querer dar por terminado el contrato, después de trans
currido dicho espacie de tiempo, indemnizar al^colouo por el es
tado de mayor fertilidad del terreuo. 

Para el cumplimiento de la ultima parte del párrafo anterior, 
es coadicióa indispensable qu€ en eí eoQtrato de arriendo se baga 

(Se Continuará) 
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NUBSTKO CONCUESO 

\.° Ei objeto de este Concurso es p remiará juicio do 
un Jurado competente: 

(íi) El producto que pueda sustituir con ventajas al 
azufn; en polvo para la cura del oidiun. En el caso de que no 
st)a premiablo ningún producto de esta clase se otorí;ará el 
|)iemio á la casa que presente azufres más puros y mejor pre
parados. 

(b) El preparado que mejores resultados de y sea de 
más fácil empleo fuera del sulfato en la cura del miideu. 

(c) 'Ju producto destructor del melasío y demás parási
tos quG atacan á los frutales. 

2." Las solicitudes de admisión á este ('onourso debeu 
dirijirse á la Dirección de A G R I C U L T U R A 
[ P R A C T I C A . ' Granada 28.—Almería—acompañán-
iiolas de una memoria en que se bagan constar los resulta
dos obtenidos anteriormente con el producto que se presen
ta, indicando su composición ó un certificado en el que se 
garantice qua dicho producto no lo componen sustancias tó
xicas para las personas y ganados y que no causen trastor
nos ó alteraciones en los vegetales. 

3." El plazo para la admisión de solicitudes' terraÍBa 
el 31 do Mayo próximo á las 12 de la «oche. 

4." El periodo de ensayo empezará el 1.° do Junio y 
terminará el 28 de Ag-osto. 

5,° Esta Dirección proporcionará las parras y frutales 
para hacer los ensayos pero los gastos de estos serán de 
cuenta do los concursantes. 

6.° Oportunamente se publicarán los nombres de los 
íjeuores Jurados. 

7.° El premio consistirá en un Diploma para el anti-
criptogámico y otro para el insecticida. 

8." Si el Jurado estima que no debe adjudicarse algu
no délos premios su ñdlo será inapelable. 
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Da zafpa de 1908 
Desde 1 de julio del aSo a n 

terior á 31 de marzoüItimo,han 
entrado en fábricas kilogramos 
978.437.044 de remolacha, ó 
sean Ü75.387.300 má8 que en 
iguales meses del año anterior, 
durante el cqal sólo se introdu
jeron 703.049.744 kilos. 

El azúcar envasado introdu
cido en almacenes ha sido 110-
-885706 kilogramos, 32.864. 
244 más que en iguales meses 
de la anterior campaña, en que 
sólo pasaron á almacenes k i lo
gramos 78.021.464. 

Ha terminado la molienda 
en las S4 fábricas que trabajan, 
de las 49 existentes. 

Desde 1 de enero á fin de 
marzo han entrado en fábricas 
7.197.07o kil«8 de palo, 58 . 
469.514 menos que en igual 
tiempo de la zafra a'nterior, du
rante el cual llegaron á intro
ducirse 65.666,584. 

Las anteriores cifras, nuuy 
elocuentes, tienen una expre
sión más viva en el azúcar e n 
vasado llevado á almacenes, 
que en el primer trimestre de 
1907 ota 3 192.772 kilos, y 
on 1908 sólo ascienda á 908. 
782, es decir, 2 .283.990 kilos 

dómenos, disminución que con
trasta cen el aumento de 32. 
864.244 kilos de azúcar de re-
molacha.Hay fabrica de caña 
que ha descendido de 11.600. 
á 265 toneladas. 

Nuevo Sindíeato Hgpícola 
Se ha elevado al Ministerio de 

Fomento una solicitud, suscrita 
por D. Francisco Bretones y 
otros vecinos de esta capital, 
acompañando los documentos ne 
eesarioa para constituir un Sin
dicato AgricoU, acogiéndose á 
los beneficios de la ley de 23 de 
Enero de 1906. 

Baneo Agpíeola del l le
vante de flrídalaeia 
El Banco Agrícola del Levan

te de Andalucía ha remitido á la 
Superioridad por conducto tissl 
Gobierno civil y de esta Sección, 
los documentos necesario» para 
constituirse en Sindicato Agrí
cola y poder gozar de los benefl • 
cios de la Ley de 28 de Enere 
de 1906. 

Son muy fundadas las espe
ranzas en los beneficios que pro
porcione esta entidad de crédito 
habida cuenta del celg y supe
rior inteligencia de su digno pre
sidente D. José M.» Navarro Da-
rax . 

Consei© pfoviíaeial de 
flgpieultupa y Ganadepía 

Eíta corporacién s* ocupa con 
el mayor celo ó interés del esta-
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blecimiento del Laboratorio pa
ra el Servicio Social Agrario, so
licitando de la Dirección gene
ral de Agricuitura, el pronto en
vió de los fondos necesarios. 

También ha pedido á dicha 
Dirección, una pequeña bibliote
ca agrícola que instalada en lu
gar apropiado y abierta diaria
mente al público sirva para afi
cionarlo al estudio de esta clase 
de conocinaientos. 

tmpoptación de ceireales 
Durante el raes de Febrero úl

timo se han despachado en las 
Aduanas de la Península ó hlas 
Baleares las siguientes eautid^i-
des: 

Trigo 3.065.7f)l klgs. 
Cebada 141.B77 » 
Maíz i3.9'.¿1.742 » 
El principal puerto importa

dor de trigo ha sido Barcelona 
eon 2 274.316 kilógranaos, .siendo 
esta Aduana la que ha despacha 
do los 131,377 kilogramos de ce
bada. 

La Aduana de Barcelona ka 
despachado 1.337.(575 kilogra
mos jde raaiz y la de Málaga 
1.122 823 kilogramos. 

Subvenciones 
En la junta general celebrada 

últimamente por la Asociación 
de Ganaderos, el Sr. vizconde de 
Eza anunció que, según se pedia 
en la Memoria leida á la junta, 
el próximo año serían subvencio
nados varios concursos regiona
les á cuyo fin ya está consigna
da la oportuna cantidad en ei 

presupuesto que sa presentará il 
las Cortes 

E x p o s i e i ó n d e l a n a s espa-^ 

ñ o l a s . 

La Asociación general de g a 
naderos concunirá á la próxima 
Exposición hispano francesa de 
Zaragoza con una colección, la 
más completa posible, de las di
ferentes clases de lanas españo
las. 

Relacionada coa este asunto, 
y para que toaos puedan apro
vechar este poderoso medio de 
propaganda de u-n producto de
tanta importancia, dicha Corpo
ración dirigirá oportunamente 
una detallada circular á los ga
naderos. 

Los vellones de los lotes pre
miados en las secciones de gana
do de aptitud para lana en ©1 
próximo Concurso de Madrid, 
serán trasladados,después de ter
minado éste, á la instalación de 

. Zaragoza. 
Los ganaderos españoles que 

deseen figuren sus lanas en di
cha í^xposiclón y no lleven re
ges al Concurso de Madrid, po
drán enviar á la Asociación de 
Ganaderos dos ó-tres vellones de 
lana^ los cu-ales se expondrán en 
el Concuiso de Mayo y despué» 
se remitirán á la capital de 
Aragón. 

Cada vellón, después de clasi
ficado y preparado conveniente
mente, llevará su etiqueta en la 
que constará la clase ó tipo de 
lana, peso del vellón, edad del 
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aoitnal de que procede y nombro 
y vecindad del propietario, 

P f o p o s í e i ó D 
En la última Junta general 

extraordinaria celebrada por la 
«Asociación frutera» de Almería 
se dié á con£>cer una propuesta 
hecha á la Asociación por el con 
signatario de vapores I). Manuel 
Berjón, el cual, en nombre de 
la Compañía Naviera Austro-
Americana, se compromete á res
ponder de ios birriies en los 
mercados receptores, abonando 
Joa rotos al mismo precio que ob^ 
tengan los que figuren en catá-
)ogo. También indicó la necesi
dad de entregar ios barriles en 
el líuerto por marcas, con obje
to de facilitar á las casas arma
doras las entregas en los puntos 
de destino. 

Segúa parece, otras casas ar
madoras están dispuestas á ha
cer las mismafí concesiones que 
las hechas por la Compañía Na
viera Austro-Americana. 

f í o m b P a m i e n t o 
E' ilustrado ingeniero D, Ángel 

Ochotorena Trujillo, ha sido de
signado para formar parle de la 
comisión técnica encargada de 
hacer loa estudios hidrológicos ^e 
las cuencas del Andaras, Adra 
y Almanzora. 

Sociedad 
Se dice que se ha constituido en 

Londres una Sociedad para la 
conservación de frutos por medio 
ée cAraaraa frigoríficas de grao 

capacidad y que dicha empresa 
quiere instalar en Almería va
nas de esas cámaras para utili
zarlas en la próxima faena de la 
uva. 

N u e v a s e o l o n i a s a g í i i e o l a s 
El señor ministro de Fomento 

ha encargado á dos ingenieros la 
formación de plannos para la ins
talación de colonias "grfcolas en 
las provincias de Leóo^ Zimora 
y Salamanca. 

D a t o s i n t e f e s a n t e s 
Concédese generalmente en

tre nosotros poca importancia h 
la cria de abejas y gallinas, al 
cultivo de hortalizas, de frutas ó 
de flores, h la fabricación de que
sos ó mantecas.sin conocer á fon
do el asunto y cerrjuido los ojos, 
no solo a lo que pasa en otros 
pueblos, sino á los dos pases de 
nosotros y en nuestra propia ca
sa. '^ 

¿QuiÓB ee dá cuenta, por ejem
plo, de que la exportación dé ce
bollas supone en Espafia cusí tan
to como la de vinos g-ene.rosos, y 
S9 eleva á cerca de siete y medio 
millones de pesetas? 

¡Qué pocos se han fijado en 
que el cargamento de los barcos 
salidos á diario de los puertos de 
Levante, de Andalucía y Cana
rias, no se compone, sinoperfex-
cepción, de preductos de nues
tros establecimientos industrialfs 
sino de cajas de naranjas, de li
mones, de granadas, de higos, de 
uvas, de tomates! 

La cifra de 12 630 tonetoda» 
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de tomates, NADA MAS QUR DK TO
MATES, exportados por el solo 
puerto de Gaudia o:i el íifio de 
VJXJ, dará UÜM iflea. (ie lo que 
s'ipoiien tales ii.dustriiis y de lo 
que pudieran ser, á concederles 
lii estiuiación y el aunpí-ro que 
hoy, por ig-iorancia, se les niega 
por parte de todos. 

E l s e i í P e t a p i a d o de l p u e 
' b lo . 

El nuevo diario local «La In
dependencia» ha establecido en 
Ku casa la admirable y benefi
ciosa institución que lleva el 
nombre de Secretariado del pue
blo» cuyos principales fines son 
los Hisüioiites: 

Primero. Atender y socorrer 
á los obreros en sus iiecesid idf-s 
morales y materiales, apirando 
A la creación de una Bolsa de 
Trabajo. 

Segundo. Escribir cartas y 
otros documentos. 

Tercero. Dar recomendacio
nes para trabajo, ingreso en asi
los y conferencias de San Vicen
te de Paul y facilitar los matri
monios k los pobres. 

Cuarto Gestionar en oficinas 
piiblicas toda clase de asuntos. 

Quinto. Dar coxisnltasjurídi
cas, financieras, médicas, mili
tares etc. 

Sexto. Proporcionarles médi
cos y medicinas, abogado y pro
curador, cuando sean necesarios. 

Para el cumplimiento de estos 
fines, se establece una oficina 
permanente de información eu 
la casa de «La Independencia». 

Loa labradores pobv^s han de 
encontrar en el «Secretarindo de! 
pueb o» una segura y desinters-
sadn, guía, que les propcrc onará 
positivos beneficios. 

LÍOS p r e s u p u e s t o s . 
Según parece el Consejo de mi

nistros h.') aceptado un aumento 
de V 80o,000 pesetas en el presa-
puesto del Ministerio de Fomen
tos. 

ConGüPso i n t e r n a c i o n a l 
En el próximo otoño se cele

brará en i^alermo un Concurso 
internacional de aparatos de 
tracción mecánica para el culti
vo de la viSa. 

Hay concedidos dos importan
tes premios: el primero consiste 
en un diploma de honor y 10 000 
liras, y el segundo en una meda
lla de oro y B OOO liras. 

Podrán presentarse máquinas 
á propósito para todas y cada 
una de las operaciones que el cul
tivo de la viña lleva consigo. 

l i a d i f t e r i a e n l o s p a l o m a 
r e s 
El principal enemig;o de los 

palomares es esta enfermedad, 
que se contagia con una rapidez 
pasmosa, especialmente entre 
los pichones. 

No es fácil combatirla indivi
dualmente, pero da rauy buenos 
resultados cuando se procedo A. 
la limpie/a de' palomar pulveri
zar las paredes y el interior de 
los nidos con una disolución de 
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sulfato de cobre al 1 por 100. 
El mayor esmera en esta pul

verización asegura el éxito, que 
es muy dudoso si queda alguna 
zona BO tratada por «ste enérgi
co insecticida. En ese caso, la en
fermedad se reproduce, y por la 
facilidad estraordinaria del con
tagio vuelve á adquirir su iuten* 
sidad primitiva. 

Siempre que ¡se observen nu
merosas bajas en los pichones, 
deben éstos reconocerse, y si la 
causa de la mortand es la difte
ria, convendrá proceder sin pér
dida de tiempo á la limpieza y 
pulveri;£aciones indicadas. 

l ia s a f n a de l a s e a b f a s 
Hay, una parción de específi

cos, algunos de ellos recomenda
bles. Nuestros ganaderos em
plean con éxito, y lo recomenda
mos por la facilidad de preparar
lo, la flor de azufre con aceite ó 
turbios de aceite, restregando 
las partes invadidas con una mu-
fiequilla d* trapo atada á un pa
lé. Gomóse trata de una e,nfer-
medad muy contagiosa, la sepa
ración absoluta del ganado sano 
es de la mayor conveniencia y á . 
posible debe destinarse á el uuar 
teles especiales donde no pasten 
las cabras enfermas. 

= 1 = : 

Bl l i t í P u l o . 

El desrrrollo que van adqui
riendo en Elspaña las fábricas de 
cefveza aumenta considerable
mente el consumo del lúpulo cu
yo cultivo resulta aquí por los 
ensayos hechos muy remunera-

dor. produciéndose calidades de-
las más apreciadas en el merca
do. Es cierto que los gastos do 
plantación, tutores, etc , son de 
alguna importancia, bien com
pensada por los altos precios del 
producto cotizado siempre cou 
bastante firmeza. 

La explotación de las plantas 
industriales de gran interés para 
los labradores, no está entre no
sotros todo lo atendida que debie
ra y el lüpulo es entre esas plan
tas una deS lag qne con mayor 
provecho pueden cultivarse, y 
dada k generalidad que adquie
re el consumo de la cerveza ea-
logico suponer que sea cada día 
mayor la demanda. 

IMPORTAHTE 
^ Atendiendo ]as in

dicaciones de muchos 
de nuestros suscrip-
tores, . esta Revista 
desde muy en breve 
será quincenal sin que 
por esto aumente el 
precio de suscripción. 

También proyecta
mos otras mejoras que 
!)• m, pondremos en 
practica para la pro-
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xima campaña frute
ra. 

iN^/CEi^o A.ID o s 

Mlhóndiga de fllmepia 
PT3. GTS, 

Tr igo la fanega 
Cebada 
Maiz 
•Habas 100 kilos 
Lentejas la fanega ' 
Patatas 

, Batatas los 100 kilos 
Boniatos» » » 
(JeboUas » » » 
Cañas dulces q. 
u v a s de casta ajroba 
Naranjas el 100 
Limones 
Paja el quintal 
Salvados los 100 kilos 
Pavos 
Gallinas 
Pollos 
Palomos, el par 
Conejos 
Huevos el 100 

ANDRÉS RODRÍGUEZ 

A.BOisros 
Boletín mensual da precios corrientes 

Almería Mario 1908 

Abonos eompciestos 

Sacos de 10 kilos Pis. Cts. 

de 12,50 á, 00,00 
de 7,00*, 0,00 
de 10,00 á 0,00. 
de 26.00 4 00,00 
de 13.50 á 14,00 
de 5,00 á 6,00 
de ; 22,50 á 00,00 
de 00,00 k 00,00 
de 4,00 á 00,00 
de 8,50 á 4 00 
de 00,00 á 0,00 
de 2,C0 á. tí,00 
de 3,00 á 4,00 
de 2,65 4 3,00 
de 17,00 á ; 17,50 
de 00,00 A 00,00 
de 3,00 á 4,00 
de 3,00 á 4,50 
de 1,50 4 2,00 
de 0,00 á 0,00 
de 8,50 á 9,00 

» en producción 20 00 
Caña do azúcar 20 00 
Remolacha 19 00 
Naranjos y frutales 19 00 
Cereales 19 00 
Hortalizas y patatas 19 00 
Olivos 19 00 

P r i m e f a s mateapis 

Los 100 kilos 

Nitrato de sosa 
Sulfato de amoniaco 
Sulfato de potasa 
Cloruro » » 
Superfosfato de cal 

Sulfato de hierro 
» de cobre 

Caldo bórdeles en polvo 
Azufre molido el saco 

Id. sublimado 

Ftas. 

lorie 
24[25 
94T96 

80,85 
lñ[l7 
16 [18 
I8i20 

35 00 
39 00 
5s9 50 
27 50 
00 00 
10 25 
U 25 

7 58 

l'OO 
9'60 

11'50 

Parras jóvenes 20 00 

Salvo variación. 

Los precios señalados en es
te Boletín son puesto el géne
ro en Almacén, peso bruto por 
neto y pago al contado, 

Bonisana y Viciana. 

HIJOS DE TONDA 

Vinos.—Propietarios de los ve
leros «Cristóbal Oo!ón» y «Juaa 
Tonda». Fletaraentos á precios 
ecoDÓmieos.—Plaza de San Se
bastián. 

LABORATORIO QUÍMICO 

del Doctor Lagasca, San Fran
cisco, QÚm. 4. 
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COLEGIO DE 1.'' ENSEÑANZA, s^nitante en Almería D. Enrique 
diñando por líocafull. 

Don Aiu f̂L Diaz Picoa 
Ciuxipomiines, 9, 

Martiiiez Cumpos, b. 

ESTABLECIMIENTO 

de comestibles y coloniales 
— DK — 

José López del Pino.—Granada 
2(5, Almería. 

PAPELERÍA LA MINERVA. 
Lacoste y Moya.—Paseo del 

Principe 14 .Almsria. 
E<(pocialidiid en libros para los 

agricultores y para las escuelas 
para viaje. 

Plaza de Bermudez. 
A L M E lU A = 

L A E L E G A N C I A 

Gran Sastrería y Centro de Modas 

D E 

Cristóbal Padilla 
Glorieta de San Pedro 

ESTABLECIMIENTO 

— da— 

^AndPés F jod f igüez I i o p e z 

Granada, núm. 45 . 

Moyuelo, salvados, cebada, y varia"? 
semillas', borra de varias clases, cri
bas, palas paraf^rano, damajuanas, va-
ra.s de fresno y látigos, cubos de líiau, 
hilo bramante, oestis de mimbre y 
paños de todas clases. 

LA ESTRELLA.—Seguros vi
da, incendios y marítimos, Sub
director en Almería y provincia, 
Juan Rodríguez Burgos. 

Canalejas, 4. 

PIAIvOS, GRAMÓFONOS, 
Discos, instrumentos y obras 

musicales á precios sin compe
tencia. 

Luis Sánchez 
Paseo del Principe. 

SOCIEDAD.—Hidro Eléctrica J^ gustiü Fernandez 
«Mengemor». _ Gran Establecimiento de quin-
Oflcinas, Navarro Rodrigo, 19. calla y ferretería. 

- Artículos de fantasía y objetos 

EL DIA.---Compafila Anónima 
do Seguros.—Cartagena, Repre- Tip. de «Agricultura» 
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ABONOS MOEBALES 
— DE -

BONISANA Y VICIANA 
~-*7*.;-'--Jkí-'W.>-'-<*'••» .W-

Primeras materias para abonos 
Fórmulas especiales para cada cultivo 

-SULFTOS DE HIERRO Y DE COBRE-AZUFRE-
PRODUCTOS DB RIQUEZA. GARAKTiZADA 

BONISANA Y VI CÍAN A 
CALLE DE PESGADORKS 

junta á la Comandancia de Marina 
ALMERÍA 

A los agricultores 
y parra le ros 

Se lo recomendamos á los agricultores y parraleros 
v por su excelente calidad y pureza. No endurece la tierra, 
I antes al co^itrario^ la esponja y se pueden conspguir bue-
I ñas cosechas de todas clases de hortalizas y especialmente 
I para los pimientos y las parras. 
ji Precio: í2 '5o pesetas saco de loo kilos con envase. 

Para mas detalles: Sres. RONCO y PEÓN. 

CALLE DE GERONA.-ALMERÍA 
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